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2 Se excluyen las sociedades de hecho. 
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IMPORTANTE: 

 

En caso de omisión de la carpeta tributaria electrónica para solicitar créditos en la postulación, 

que ésta se encuentre ilegible (mala calidad de la resolución del documento, por ser fotografía, 

copia o escaneado), que el postulante haya adjuntado otro documento que no corresponda, se 

encuentre incompleta respecto al periodo de cálculo de ventas indicado anteriormente, no 

corresponda a la solicitada, y/o el/la postulante o empresa no se encuentre suscrito/a en el curso 

de capacitación virtual Almacenes de Chile, posterior al cierre de las postulaciones un ejecutivo 

de Sercotec o el AOS le notificará de esta situación al postulante por correo electrónico y 

solicitará el envío de copias legibles o completas de los documentos originales, además de 

permitir la suscripción en el curso virtual, en un plazo de 5 días hábiles administrativos desde la 

notificación.  
Cumplido este plazo, se contrastará la situación de registro de la empresa postulante y los 

documentos entregados al momento de postular con los nuevos archivos enviados dentro del 

periodo indicado anteriormente. Sólo si estos coinciden y cumplen con lo establecido en las 

bases, serán aceptados y el/a postulante será considerado/a en el proceso de evaluación.  

 

 

IMPORTANTE: Envío de postulaciones 

 
Las postulaciones deben ser individuales, y, por tanto, Sercotec aceptará como máximo una 

postulación por empresa. 

Una misma persona natural no podrá ser beneficiada más de una vez. Asimismo, no podrá ser 

beneficiada la persona jurídica cuyos socios o accionistas o la misma empresa tengan más del 

50% de participación en otra que haya sido beneficiada en el presente instrumento. 

Cada empresa podrá enviar por una única vez su carpeta tributaria para solicitar créditos y 

formulario de postulación. Una vez enviada, recibirá un correo electrónico informando la 

recepción exitosa por parte de Sercotec. Esta confirmación de recepción exitosa no implica en 

ningún sentido que los documentos son los adecuados, sino que el sistema recibió lo enviado. 

UNA VEZ ENVIADA CORRECTAMENTE LA POSTULACIÓN, ESTA NO PODRÁ SER MODIFICADA. 

En caso de producirse una falla técnica en la plataforma informática, que impida la postulación, 

que acepte postulaciones improcedentes o que provoque la pérdida de la información ingresada 

por las empresas postulantes, sea durante el proceso de postulación o una vez cerrado el 

mismo, Sercotec podrá arbitrar las medidas que estime pertinentes para efectos de subsanar 

dicha situación, siempre que no afecten el principio de igualdad de las postulantes, ni signifiquen 

modificaciones a los objetivos del Programa, ni a los requisitos exigidos para su admisibilidad o 

formalización. 

 



                                                                           
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
5 El detalle de estos requisitos está disponible en el anexo 6 de este documento. 
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IMPORTANTE: Se entenderá como renuncia a la postulación cuando el o la postulante NO 
participe de la evaluación de terreno en la forma y fecha informada por el Agente Operador de 
Sercotec. En la visita debe participar el representante legal. En caso de fuerza mayor, el Director 
o Directora Regional, o quien subrogue podrá autorizar expresamente la ausencia del o la 
postulante en la evaluación de terreno, previa solicitud y declaración jurada simple donde se 
autoriza a un representante. En esta etapa siempre podrán ser requeridos por Sercotec 
antecedentes que permitan acreditar cualquiera de los requisitos señalados en estas bases. 



                                                                           
  

 

 

 

 
 

 
 

 

 
10 Esta condición se verificará con corte al día 01 de abril de 2025. 
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12 No serán días hábiles administrativos el sábado, domingo y festivos. 
13 El plazo de dos días hábiles administrativos, es para corregir documentos que pudieran ser ilegibles para el 

Agente Operador o que no tengan la vigencia solicitada, en ningún caso es para enviar documentos que no 
fueron enviados en el plazo correspondiente. 



                                                                           
  

 

 

 
 
 

 
14 Sercotec podrá realizar seguimiento y/o validar también el cumplimiento de ambas actividades a través de 
reportes internos. 

Excepcionalmente, el Director o la Directora Regional de Sercotec (o quién subrogue) podrá 
autorizar, en caso fortuito o de fuerza mayor, la ejecución de la etapa de Ejecución a través de 
una persona distinta al titular o representante de la empresa, según el caso. Lo anterior deberá 
ser establecido a través de un poder notarial. 
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IMPORTANTE: 

 
Sercotec podrá interpretar, aclarar o modificar la presente bases de convocatoria, siempre que 

con ello no se altere lo sustantivo de éstas ni se afecte el principio de igualdad de postulantes. 

Dichas interpretaciones, aclaraciones o modificaciones, serán oportunamente informadas. El 

cumplimiento de los requisitos debe mantenerse desde el inicio de la presente convocatoria 

hasta la completa ejecución del proyecto, para lo cual Sercotec se reserva el derecho a volver 

a solicitar los medios de verificación respectivos. 
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